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Asunto:                             Desistimiento de testimonios    
 
 
Expediente:                           18001-33-33-003-2017-00746-00 
Demandante:                   Mario Bernardo Martínez Argel y otros 
Demandado:                          Hospital Militar Central y otro 

 

Medio de Control:              Reparación directa 

 

Camilo Andrés Muñoz Bolaños, en mi condición de apoderado del Hospital Militar Central, me permito 

manifestar que desisto de los testimonios de los señores médicos: LUIS ORLANDO ROJAS ROMERO, 
ERIK MUÑOZ RODRÍGUEZ Y JOSÉ NEL CARRERO RODRÍGUEZ. 
 
Lo anterior por la razón que dichos testimonios fueron decretados en la audiencia concentrada del 02 
agosto de 2023, pero a la fecha ha sido imposible la ubicación de los mentados testigos.  
 

Por lo expuesto solicito se decrete el desistimiento de la prueba testimonial.  

 

Atentamente, 

C.C. No. 1082772760 de San Agustín Huila 
T.P. No. 251851 del Consejo Superior de la Judicatura  
Correo electrónico: camiloandres1187@gmail.com  
 

mailto:camiloandres1187@gmail.com

